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Se«u«crihe ¿ es teper iódico ,qúe « a l ó l o s mar
tes jueves y «aliólos, e» I» imprenta,de, Pil», 
«lie de la* Tres Cruce?, á 10 r». a I mes, lleva
r á c*»a de lo*señores suscritore». • i 

Los avisos ó artículos podrán remitirse á ta re
dacción, que se halla establecida en la misma im
prenta y calle , núm. 4 , cuarto principa!, frapcot 
de porte, sin cuyo requisito no se reciben. 
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M I N I S T E R I O D E L Á G U E R R A * 

Circular. 
E l Gobierno provisional se ha enterado del 

expediente instruido en el ministerio de mi cargo 
sobre lo expuesto por la disuelta junta central de 
inspectores, al informar acerca del expediente de 
revalidación de D. Francisco Javier Garro, co
mandante de infantería procedente de las tropas 
adheridas al convenio de Vergara, á quien dicha 
junta no consideraba en el caso de obtener la re
validación de su empleo, sin embargo de acredi
tarlo con el despacho, por no constar su nom
bre en las listas presentadas por el general conde 
de Casa Maroto. En su vista, y enterado al mis* 
IDO tiempo el Gobierno provisional de que tanto 
el recurrente como otros de su procedencia cons
tan en las listas que formó el general D . Felipe 
Rivero de los individuos que se le presentaron 
adhiriéndose al convenio, entre los que hay mu
chos que no pudieron ser comprendidos en las 
relaciones del conde de Casa-Maroto por inciden* 
tes propios de las críticas circunstancias en que 
se celebro aquella solemne y memorable extipu-
lacion, sin que aquellos ni otros que se hallaron 
eu situaciones particulares hayan podido obte
ner órdenes especiales declarándolos comprendi
dos en el convenio, porque habiéndose presen * 
tado oportunamente á las autoridades legítimas 
y obtenido pasea y licencia» ilimitadas, creye
ron de buena fe que no Hesitaban de otra de
claración para ser considerados como compren
didos en el expresado convenio; deseoso el Go
bierno provisional de que tío »c vean privados 

de los beneficios de aquel conrrato ningunos de 
los individuos á quienes justamente comprende, 
y visto lo que sobre este particular han expues
to los capitanes generales de los distritos milita* 
res décimo y duodécimo, y los comandantes ge
nerales de las provincias de Vizcaya, Guipúzcoa, 
Burgos, Santander, Soria y Logroño, se ha ser
vido resolver, en nombre de S. M. la Reina Do* 
ña Isabel I I , y de conformidad con el parecer 
del tribunal supremo de Guerra y Marina, que 
se consideren comprendidos en el citado convenio 
á todos los que en tal concepto constan en las 
tistas formadas por el referido general D. Felipe 
Rivero, como también á los demás individuos 
del ejército vasco-navarro que acrediten con los 
pases originales haberse presentado al mismo ge
neral ó á las autoridades militares de los distri
tos décimo y duodécimo , con objeto de acogerse 
al convenio enlodo el mes de setiembre de i $59, 
que se remitan á la junta consultiva de guerra 
copias délas indicadas relaciones , y que según los 
casos lo requieran se examinen nuevamente ose 
siga el curso de los expedientes de revalidación de 
los individuos á quienes comprende esta orden, 
que hubiesen sido negados ó estuviesen detenidos 
por la única circunstancia de no hallarse los in
teresados comprendidos en las listas del general 
conde de Casa-Maroto. 

De orden del Gobierno provisional lo comu
nico á V . E . para su inteligencia y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V . E . muchos años. 
Madrid 7 de setiembre de48¿r3.=-*Serrano.—Sr... 

M I N I S T E R I O D E L A G O B E R N A C I O N D £ L 4 P E N I N S U L A 

Excmo. Sr.: Teniendo en con sideración el 
Gobierno provisional que algunos ayuntamiento* 



comprenden erí Tas lilas ele la Milicia tomó firnt-^ 
pies nacionales á individuos graduados de oficia
les del ejército y Milicias , sin embargo de hallar* •? 
se prevenido en reales órdenes de 8 de mayo jr^; 
'24 de octubre de 1859. i,ue á los-que se hallen 
eu este caso no se les obligue á njrpstar servicio 
como no sea en ia dase que aerearen per su real 
de>pacho;se ha servido resol ver' Vjtfe V . E . vijk-
le cuidadosamente en la provincnjl dé su mandó 
la estricta observancia de las órdenes citadas, no* ' 
permitiendo que en ella se cbligug á prestar ser
vicio á los que ptfr real despacho tengan grado 
de ot ic ia í , no siendo en la ciase que ios coloque 
dicho documento ó eu otra superior. De orden del 
Goblemo provisional lo comunico á V. E . para 
que tengacumpiído electo loque queda ordenado. 
Dios guarde á V . E . muchos años. Madrid 5 de se
tiembre de 4 8'45.=»Caballero. 

G O B I E R N O P O L I T I C O D E M A D R I D . 

Al trasladar con fecha 8 del corriente al go
bierno provisional de la nación, nn oficio que me 
d¡n ió el Sr. director general de correos, acerca 
de que en la madrugada del mismo dia había si
do detenido ei de Castilla en la cuesta de las Per
dices por 5 hombres armados, que robaron al 
conductor su dinero y ropa; tuve el honor de 
proponer; primero, que se sirviera acordar que en 
todas las carreteras que parten de la corte para 
las provincias , y hasta los confines de la de Ma
drid se situasen destacamentos de caballería 
é infantería, comunicándose al efecto las ór
denes oportunas por el ministerio de la guerra, 
dándose conocimiento de ellas por el de la Go
bernación á la autoridad política: segundo, que 
en las 6 leguas primeras fuesen acompañados 
por la noche los correos por la fuerza armada, 
y qTie la destinada á protejer y dar seguridad á 
los viajeros reconociesen constantemente los ca-
iniüos. poniéndose los gefes de acuerdo con los 
alcaldes constitucionales de los pueblos de las car
reteras ¿ iome i atos , impetrando el auxilio de las 
Milicias nacionales, siempre que lo creyeran ne
cesario para e¡ mejor desempeño de su cometido: 
tercero, que vtcomún.casen las instrucciones mas 
terminante s á i^s comandantes de ios destacamen
t o $o:>fe la neoetidad de hacer se* vicio tan im-
portaote, con t'>io a'jael esmero é inteligencia 
q *e redámala * i L.tr* dei país/ y cuarto, 
q«C i.rjr *ri a^rpafl*m»mto del ministerio de la Go* 
bern*&oo, t»e dírijiesea a e*Uí Gobierno político 
y autoridades locales, hit prevenciones que se 
c su iwtw.u ra** acertadas para cooperar á tan 
vr*u, s#j Y ta Í U consecuencia el Excmo. 
br. Mio&Ufft M etpflMtfto ramo UVJ dree en 40 

1 (¡rfji/JstM provisional w. ha tert ído apro-
batf J#s tn<;'¿jj*s propniltai por V. t . en su co-

comunicncion de 8 del corriente para protejer la se. 
guridad de las afueras de esta capital; y al paso 

1. que queda muy satisfecho del celo y actividad 
inanitóslados por V . E . en obsequio de tan inte* 
resanbi se/vicio , ha tenido á bien disponer que 
V. E . comunique á los alcaldes constitucionales 
de los pueblos situados en los ramales de las car
reteras que conducen a esta corte, las órdenes 
mas terminantes para que ejerzan una vijilancia 
activa e incesante en el término de su jurisdic-

I cion, encargándoles que se pongan en comunica
ción entre sí con el fin de que puedan participar
se mutuamente cualquier noticia que adquieran 
acerca del paradero de las partidas de malhecho
res qu i de poco tiempo á esta parte recorren las 
cercanías de la capital, y dar el oportuno, aviso 
á los gefes de las fuerzas destinadas á su persecu
ción. De orden del Gobierno lo digo á V . E . para 
su cumplimiento.)) 

Lo que comunico sin pérdida de tiempo por 
medio del Boletiu oficial, á los Sres. alcaldes cons
titucionales de los pueblos de esta provincia, á 
quienes comprende, para su puntual y esacto 
cumplimiento en la parle respectiva; en el con
cepto de que s i , lo que no es de esperar, notase 
en alguno de ellos la mas leve negligencia en a-
sunto de interés Un general, seré inexorable y le 
exigiré la mas estrecha responsabilidad; y espero 
que á vuelta de correo me acusarán el recibo pa
ra mi gobierno y fines consiguientes. Madrid 4 3 
de setiembre de 48^3.—/wa/i Antonio Garnica* 

DIPUTACION PROVINCIAL DE MADRID» 

Circular. 
L a diputación provincial en vista de la moro* 

sidad que los pueblos observan en la remisión de 
estados, de nacidos, casados y difuntos, á pesar 
de los repetidos recuerdos, multas y conmina
ciones hechas con dicho objeto , ha acordado en 
5 del corriente se ponga una nota de todo los pue
blos que han faltadoá este deber , y se inserte en 
el Boletín oficial , á fin deque sin demora alguna 
lo verifiquen inmediatamente. = Madrid 9 de se
tiembre de 4 8Jr3.—El Presidente.«=-Juan Anto
nio Garnica.=Por acuerdo de la Diputación.» 
Cayetano Cortés. 

Nota de los pueblos de la prov ncia que faltan 
por remitir los estados de nacidos , casados y 
difuntos en el primero y segundo trimestre 
del presente ario de 4 8J43. 

Partido de Alcalá de Henares. 

PCKSLOS. 

A mLite. 
Auchuelo. • 
Ajalvir.. . 

TRIMESTRES, 

4.° 2." 
< 2 
0 Z 



Camarma de Esteruelas. . 
Camarina del Caño y ele En* 

ciñas. • • • 
Corpa. • • • 
Coveña, , . . 
Canillas. • * . 
Canillejas. • . 
Daganzo de abajo. 
Da »anzo Ae arriba. 
Fuente el Saz. 

* >' • • . . 

Fresno de Torote, 
La QÍtneda. • . , 
Meco. • • • 
Nuevo Bastan. 
Oorusco. 
Pezuela de las Torres 
Pozuelo del Rey, 
Rejas. . . • 
Ri va tejada. . . 
S. Fernando. • 
Serracines. • • 
Va llecas con Vacia-Madrid 
Vetilla de S, Antonio 
Valdeolmos. • 
Valdetorres. • 
Valdillecha. • 
Val verde. • • 
Villalvii la. . . 
Villar del del Olmo. 

Partido de Buitrag 
Aoslos. . . . 
Alameda. 
Bellidas. • • 
B rao jos. • • • 
Buitrago, 
Berrueeo. • « 
Cervera. • , • 
Cabanillas de la Sierra. 
Canencia. • • 
Cinco Villas. 
E l Cuadron. 
E! Alazar. • • 
E l Vellón. • « 
Gandullas. • , 
Gargantilla. • • 
Galeones. 
Horcajo. • • . 
Horcajuelo. • • 
La Serna. • • 
Lozoyuela. . 
La Acebeda. 
La Cabrera. 
Madarcos. 
Mangiron. 
Navarredonda.. 
Navas de BuilrugO. 
Oteruelo. . . 
Paredes de Buitrago 
Patones. . . . 
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Pinilla de Buitrago. , 
Pinilla de Lozoya. • • 
Piñuecar. ' . . 
Puebla de la Muger Muerta 
Rasca tria y el Monasterio del 

Paular. . . . . 
Red nenas, • • • 
Reíanos. . . . . . 
Robledillo de la Jara. 
S. Mames. . • • 
Serrada. . . . , • • 
Somosierra. , . 
Torrelaguna. • , • 
Torremocba. . . 
Venturada. , • , 
Villavievieja, . . • 

Partido de Chinchón. 
Aranjuez. . . , 
Arganda. . . , . 
Brea 
Chinchón. • . . 
Caravana. ; • , 
Colmenar de Oreja. 
Fuentidueña de Tajo. 
Morata. . . . , , 
Perales de. Tajuña. . 
Tielu^es, . . . . 
Valdajacete. . . . 
Villarejo de Salvanes. 
Villamanrique de Tajo 

Partido de Colmenar 
Alcobendas. • • 
AI pe d re té. . • 
Boalo. . • • 
Becerril. • 
Cerceda. • • • 
Cercedilla. • . 
Chamarlin. • • 
Colmenarejo. . 
Collado mediano. 
Collado Villalva. 
Fuencarral. . . 
Fuente el Fresno. 
Guadarrama. . 
Hortaleza. • . 
Hoyo de Manzanares 
Los Molinos. . 
Mata el Pino. 
Manzanares, el Real 
Miradores de la Sierra 
Navacerrada. . 
Navalquejigo. 
Pedrezuela. • • 
San Agustín. • • 
San Lorenzo del Escorial 
San Sebastian de los Reyes 
Talamanca. • • 
Torre lodones. 
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(4) 
Val depiélagos . 
Villanueva del Pardillo. • 

Partido de Getafe. 

4 
0 

A Icoreon 0 
fiatres 4 

4 
4 
0 
0 

Garabancbel alto. • 
Caraba oche 1 bajo. . • • 
Ciem pozuelos • • • • 
Fueolabrada 
Humanes. • • • • . 4 
Leganes. 0 
Moraleja de Enmedio. • • 4 
Moraleja la mayor. . . . 4 
Perales del Rio. . . . 4 
Pinto 0 
Folvoranca 4 
San Martin de la Veya. . 0 
Tituiciaó Bayona de Tajona. 4 
Torrejoo de la Calzada. • 4 
Torrejoo de Velasco. . • 4 
Va ¡demoro . 0 
Villaverde 0 

Partido de Xavalcarnero. 
Arroyo Molinos* • • • • 0 
Brúñete 4 
Boadüla del Monte. . . -o 
Colmenar del Arroyo. . • 'J*V> 
E l Alamo 4* 
F remedidas. . . . . . 4 
Humera 4 

• . . . • 
. . » • 

• . • • 
. . . » 

Navalagsmelia. 
Jíavakarnero 
Peralejo 
Perales de Milla . . . • 
Q ai; orna 
Romaoiüos 0 
Sarilla la nueva ó Sevil.eja. 1 
VilJemoriiio. . . . 4 
Viiuíra&ca del Capullo. . 4 
V d i a n i a o ü i l a 4 
V.iUaaeia de la Cañada. . 4 
T i l hueva de PeraJes de M i 

lla. 4 2 
Villa fidose. A 2 

Partido de S. Martin de Valdtigletia% 
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PARTE m OFICIAL. 

1 A N U N C I O S . 

Dirección general de caminos 9 canales y p 
tos. 

Lá dirección general ha señalado el dia 
del corriente á las 4 2 de su mañana en la 
de la misma para el primer remate del arreo 
miento por 2 años del portazgo de Buñol , l 
la cantidad menor admisible de JI8S rs. en c¿ 
uno, debiéndose verificar en igual dia otro re 
te en Ja ciudad de Valencia. 

E n la propia dirección y en dicho día y he 
se verificarán los primeros remates del arrer 
miento por dos años de los portazgos de Cal 
tas en la cantidad menor admisible de 789 rs. 
cada uno, y el dé Córdoba en 879 rs anua 
Las condiciones, aranceles y demás estarán 
manifiesto en la portería de la espresada di; 
cion. 

Con permiso de la Excma. diputación provj 
cial el ayuntamiento constitucional de S. Agí 
tin tiene acordado celebrar el remate de las lej 
de Chaparro, de los sitios llamados, las Retuí 
tas, puerta del Azotadero» Raya de lo quema: 
Pagero, y cerro de la Mediana, tedo en la dt 
sa de Monea! vi lio perteneciente á estos propi 
tasada en \\d rs. , para cuyo remate se ha sei 
lado el dia 25 del presente mes de 40 á 4i 
su mañana en las casas consistoriales, donde 
hallará de manifiesto el pliego de condicioi 
bajo el cual se ha de verificar. 

Autorizado el ayuntamiento constitucional 
Valdaracete para la subasta de los escelentes p l 
tos de invierno del monte Robledar pertenecn 
te á propios, cuyo aprovechamiento será para 1 
nado lanar muías ó yeguas, ha cordado la ra 
cipalidad realizar el remate con arreglo á la 
truccion vijente el domingo 47 de este mes 
40 i 42 de la mañana en la plaza de la Constid 
cion, estando desde ahora de manifiesto las cn| 
diciones en la secretaria de la corporación. 

Con el competente permiso de la diputa 
provincial, se subastan el 47 del corriente 
40 á 4 2 de su mañana , en el pueblo de Serrai 
lai leñan de chaparro del sitio llamado la ¡i'-¡í 

hna del Minare o, pertenecientes a sus propij 
bajo el pliego de condiciones que AC hallan 
manifiesto, y empezando la subasta por la C 
tidad de 823 r». y \8 mr*. en que cntun tí 
por el visitador de montes. 

iUdiA 5f <í¿ *tí*w»br* de 4MZ.^Cortet. 
• 

í M A I J H I I J ; Imprenta de Vita. 


